
ACTA DE APERTURA DEL SOBRE “3” (DOCUMENTACIÓN ECONÓ MICA) DE LAS 
OFERTAS PRESENTADAS EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PAR A LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO DEL  SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO DE EQU IPOS MULTIFUNCIÓN 
PARA EL AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA  (EXPTE. 005/201 8-CONTR). 

LUGAR: Sala de Juntas de Alcaldía, sito en la 1ª planta de la Casa Consistorial. 
FECHA Y HORA: 14:29 horas del día 4  de mayo de 2018. 
 
ASISTENTES: 
 
 

Dª Ana Mula Redruello Presidenta 
Dª Isabel González Estévez Vocal 
D. Francisco Miguel García Ardila Vocal 
D. Miguel Ángel Gutiérrez Vela Vocal 
Dª Mª José Cuevas Rayo Secretaria de la Mesa de Contratación 

 
 

Constituida la Mesa se procede a dar cuenta del informe técnico de valoración del sobre B (oferta técnica), según el 
siguiente detalle: 
 
 

Nº Entidad Licitadora Crt. 1.1 Crt.1.2 Crt.1.3 TOTAL 
1 NAVICOPY Impresiones Digitales, S.L.L. 12 8 10 30 
2 CANON ESPAÑA, S.A. 6.5 7 7 20.5 
3 SISTEMAS DE OFICINA DE MARBELLA, 

S.A. 
20 10 6 36 

4 FERPA COMUNICACIONES, S.L. 12 9 3 24 
5 KONICA MINOLTA BUSINESS 

SOLUTIONS SPAIN, S.A. 
10.5 8 6 24.5 

6 SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A. 8 7 6 21 
7 GRUPO DISOFIC, S.L. * * * Excluida 

 
Criterio 1º: Mejor oferta técnica, descripción técnica del suministro (hasta 40 puntos): 
 
1.1. Velocidad de impresión, escaneado, copiado. Resolución, gramaje y tamaño de papel admitido. Dispositivos de 

alimentación de entrada y salida de papel, hasta 20 puntos. 
1.2. Gestión de la documentación: dimensionamiento de buzones públicos y privados, almacenamiento, seguridad, 

formato de documentos, herramientas de gestión de impresión, escaneado, copia,  hasta 10 puntos. 
1.3. Gestión de incidencias: comunicación de falta de tóner, planificación y seguimiento de incidencias, 

disponibilidad de equipos de sustitución durante el tiempo de reparación, hasta 10 puntos. 
 

*La entidad Grupo Disofic, S.L. ha sido excluida por la técnico del Departamento de Informática, según informe 
emitido con fecha 3 de mayo de 2018,  cuyo texto es del siguiente tenor literal: 
 



“ INFORME. Apertura documentación técnica expediente 5/2018-CONT para LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO  Y MANTENIMIENTO DE EQU IPOS 
MULTIFUNCIÓN (escaneo-impresión-copia) PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
FUENGIROLA 
Del examen de la documentación técnica (sobre 2) se desprende que la empresa GRUPO 
DISOFIC, S.L. no cumple los requisitos técnicos ya que en el pliego de prescripciones técnicas 
apartado 5.RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS, se expresa claramente que el tiempo de 
respuesta no puede ser superior a 5 horas laborales, entendiendo como tal el tiempo transcurrido 
entre la comunicación por parte del Ayuntamiento al servicio técnico de la incidencia y la 
llegada del técnico con un equipo básico de reparación y sustitución de piezas al lugar de la 
avería; sin embargo, en la oferta presentada por esta empresa indica: " En el plazo máximo de 4 
horas un técnico se pondrá en contacto telefónico con la persona que abrió la incidencia para 
proceder al diagnóstico de la avería y, si fuera posible, la reparación en remoto de ésta. Para 
esto contamos con herramientas como el software SDS incluido en la herramienta de 
monitorización de los equipos o bien con programas de acceso remoto. Si la incidencia no se 
solucionara en este primer paso, un técnico se desplazará a la ubicación del equipo en el 
siguiente día laborable con el material necesario para realizar la reparación y dejar operativo 
el equipo". 
 
Seguidamente se procede,  a través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Fuengirola, por 
orden de la Presidencia, a la apertura de las proposiciones presentadas, abriéndose el denominado sobre “3” 
(oferta económica), con el siguiente resultado: 
 

Nº Entidad Licitadora Crt.2 
Oferta 

económica 
Suministro 
equipos 

Crt. 3 
Oferta económica por copias 

para 2º año y sucesivos  

Crt. 4  
Horas Formación 

Copia blanco y 
negro 

Multifunción a 
color 

1 NAVICOPY Impresiones Digitales, S.L.L. 76.688,21€ 0,0075€ 0,06€ 44 
2 CANON ESPAÑA, S.A. 65.697,00€ 0,0063€ 0,048€ 10 
3 SISTEMAS DE OFICINA DE MARBELLA, 

S.A. 68.435,06€ 0,0075€ 0,065€ 8 

4 FERPA COMUNICACIONES, S.L. 90.000,00€ 0,0075€ 0,065€ 10 
5 KONICA MINOLTA BUSINESS 

SOLUTIONS SPAIN, S.A. 62.042,65€ 0,0063€ 0,0540€ 9 

6 SERVICIOS MICROINFORMÁTICA, S.A. 58.700,00€ 0,0075€ 0,065€ 9 
 
 
Criterio 2º: Mejor oferta económica para el suministro de los equipos, hasta 30 puntos. 
Criterio 3º: Oferta económica más ventajosa determinada por menor precio respecto al coste por copia del 
presupuesto y precio del contrato para segundo año y sucesivos, hasta 20 puntos. 
3.1. Copia blanco y negro: por cada 0,0005€ de bajada en el precio por copia se otorgarán 5 puntos hasta un 
máximo de 10 puntos. 
3.2. Multifunción a color : por cada 0,0025€ de bajada en el precio por copia en color se otorgarán 5  puntos 

hasta un máximo de 10 puntos  
Criterio 4º: Número de horas de formación, hasta 10 puntos. 
 



 
 
 

Se acuerda trasladar la  oferta  presentada  a los Servicios Económicos para su preceptivo informe de valoración de las 
mismas. 
 
Y no siendo otro el motivo de la presente reunión, se da por terminado el acto a las 14:35 horas. De lo acontecido en la misma, 
se redacta acta, que firma la Sra. Presidenta, y como Secretaria de la Mesa de Contratación, doy fe. 


